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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y MÉXICO

Notificación de las Partes en el Acuerdo

Se ha recibido de las Misiones Permanentes de Chile y México la siguiente comunicación, de
fecha 27 de febrero de 2001, con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la OMC.

_______________

La Misión Permanente de México ante la OMC y la Misión Permanente de Chile ante la
OMC tienen el honor de notificar a los Miembros de la OMC que sus respectivas autoridades han
suscrito el Tratado de Libre Comercio entre Chile y México,1 mediante el cual se establece una zona
de libre comercio en el sentido del Articulo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 (GATT de 1994), el cual entró en vigor el 1 de agosto de 1999.

Cabe señalar que esta notificación se presenta conforme al apartado a) del párrafo 7 del
Articulo XXIV del GATT de 1994 y 4l Entendimiento relativo a la interpretación del Articulo XXIV
del GATT de 1994 y que tanto México como Chile están en la mejor disposición de contribuir
activamente en el proceso que se requiera llevar a cabo conforme a los procedimientos acordados en
el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales.

__________

                                                     
1 El texto del Acuerdo se distribuye con la signatura WT/REG125/1.


